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Proceso:            EJECUTIVO 680014003022-2020-00216-00 
Demandante:     COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -              

COOPENSIONADOS S.C   
Demandado:      LUISA ROJAS OSPINA 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial allegado, dando cumplimiento al auto del 23 de febrero de 2021, entiéndase 
revocado el poder otorgado a la profesional del derecho JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA y en su 
lugar, reconózcase como apoderado judicial del extremo demandante al abogado ALVARO ENRIQUE 
DEL VALLE AMARÍS, identificado con C.C. No. 80.242.748, portador de la tarjeta profesional No. 
148.968 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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